
pEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS,.. 

{TOM. l.) MARTES! 17 DE FEBRERO DE 1835. {NUM. &) 

PARTE OFICIAL. 

C O i N G R E S O G E N E R A L . 

'^ypnestoBNciA DEL SR. VICTORIA. 

CAMAEA DE SENADORES. 

Sesión del dia 11 de febrero de 183^). 

Leida y aprobada la acta del dia 
anterior, se dio segunda lectura al dic­
tamen de las, comisiones unidas de go­
bernación y de hacienda, que consul­
tan se apruebe el acuerdo de la c á ­
mara de diputados, que á la letra dice. 

Art. 1. „Se doblará e! correo s e ­
manario de Querétaro á Valladolid por 
el derrotero que se halla establecido. 

2. Se establecerá en Salamanca una 
hijuela que haciendo dos viages s e ­
manarios conduzcan á Irapuato la cor­
respondencia que de aquella villa, v a ­
l l e de Santiago y pueblos que están 

%n e s a división se dirijan á la capi­
tal del estado y tierradentro." 

El Sr. Pacheco dijo: No se debe 
poner á discusión en lo general este 
proyecto, porque habiendo sido inicia­
do en el senado, y a fué votado en 
lo general: la cámara de diputados lo 

íjinico. que. h a hecho h a sido v a r i a r la 
redacción del primer artículo y apro­
bar el segundo, en vista de lo cual 
solo se debe discutir e l art, 1. 

Puesto á discusión, el Sr, Victoria 
dijo; Que para aprobarlo era necesa­
rio que la comisión le manifestase la 
necesidad y beneficio público que re-
sultabu del i m e v o establecimiento, y 
qué clase de gravamen resultaba al 
erario, á lo que se oponía sin una ab -
soluta necesidad. 

El Sr. Pacheco leyó el informe del 
gobierno del año de 2 8 , qué consta en 
el expediente cuando el Sr. Victoria 
era presidente d e la república, apoyan­
do el nuevo establecimiento como útil 
al . comercio y á la industria, y aña­
dió que el establecimiento de correos 
no se había creado para fomentar el 
erario público, sino para protejer to­
dos los ramos de riqueza nacional con 
la prontitud de las noticias que se co­
municaban mediante el establecimicn-
'to de los correos. 

El Sr. Victoria: Confieso de bqena 
- f e , que con el cúmulo de negocios que 
; tienen los gQbernaptes, no era fácil 
-que me acordase del informe quo se 
l U c a b a de leer: y con la misma f r a n ­

queza digoj que si entonces no raedf. 

té el negocio como lo debia habe 
hecho, ahora quiero subsanar esta fal­
ta, oponiéndome al gravamen que 
resulta á la hacienda pública mientras 
no se me demuestre la necesidad y con 
veniencia del nuevo establecimiento. 

El Sr. Pacheco manifestó: Que i 
mas del informe referido, consta el de 
los Sres. Bocanegra, Blasco, y Rodri 
guez, que han sido secretarios y ofi­
cial mayor del despacho de haciendí 
y representantes en el congreso gene­
ral, que han firmado y apoyado el nue­
vo establecimiento, como consta del ex­
pediente; á mas que la legislatura de 
Guanajuato en su iniciativa demues­
tra que se van á ahorrar ocho días-
de camino; y reprodujo lo que dijo er 
su discurso anterior, que estos esta 
blecimientos no se habían creado pa­
ra el fomento del tesoro público, sino 
para los adelantos del comercio y lo^ 
demás ramos productivos de la nación. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar el artículo, y st 
aprobó por 20 voíos contra 1: estu­
vieron por la afirmativa, los Sres. Pa­
checo, Portugal, Hernández, Garza Fio 
res. Malo, Gutiérrez, Arce, Gordoa, 
Sierra, Ramírez, Gallo, Arechederreta, 
Llergo, Velasco, Guimbarda, Valdés, 
Veyna, Quintero, Miranda, y Victoria; 
en contra estuvo el Sr, Esparza, 

Se puso á discusión el dictamen de 
la comisión de peticiones, sobre la so­
licitud del ciudadano Cayetano Sán­
chez, que pide la revalidación de su 
despacho de capitán qucí, le díó el ge­
neral Guerrero en la primera época 
de independencia. La comisión concluye 
con la siguiente proposición: „Quc se 
devuelva al interesado para que acu­
da al gobierno." En contra se dijo: 
que no se podia aprobar la proposición 
con que concluye el dictamen, porque 
se entiende que el ciudadano Sánchez 
solicita una gracia que no le puede 
dispensar el gobierno porque no está 
en sus facultades revalidar esta c la­
se de despachos dados en la primera 
época de la independencia: que esto 
pertenecía á la junta de premios cuya 
existencia terminó; y que para averi­
guar la justicia y mérito del solicitan-
te, seria útil lo examinase una comi­
sión. El dictamen .se reprobó en vo­
tación económica. 

Se dio primera lectura al dictamen 
de la comisión de gobernación, que 
consulta se apruebe el acuerdo de la 
cámara do diputados, que á la; letra 
dice: „El día 13 del corriente se reuni­

rán las dos cámaras del congreso g e . 
neral, para abrir las actas de eleccío. 
nes hechas por las legislaturas de los 
astados, á fin de cubrir la vacante del 
¿r. D . J o s é Domínguez Manzo en la 
suprema corte de justicia." Se le dis­
pensó la segunda lectura, y puesto á 
discusión en lo general, se declaró no 
ser de gravedad, hubo lugar á votar 
por unanimidad de todos los Sres. pre­
sentes, que fueron Pacheco, Portugal, 
Esparza, Hernández, Garza Flores, Ma­
lo, Gutiérrez, Arce, Gordoa, Sierra, Ra-
aiirez, Gallo, Arechederreta, Cumplido, 
Llergo, Velasco, Guimbarda, Valdés 
Veyna, Cuevas, Villanueva, Quintero 
Miranda, y Victoria, 

Puesto á discusión en lo particular, 
hubo lugar á votar, y se aprobó por Iris 
mismos Sres. que votaron en lo general. 

Se díó primera lectura al dictamen 
de las comisiones de gobernación y de 
iusticia, sobre el proyecto de amnis­
tía, que concluye con la siguiente pro­
posición: „No se aprueban las palabras 
del art. 1, que dicen; entendiCndose sin 
perjuicio de tercero.'^ 

Se leyó igualmente el voto particu. 
lar del Sr. Cuevas, en el mismo asun­
to, que concluye con la siguiente pro­
posición: „Se aprueba el art. 1 en los 
términos que lo acordó la cámara de 
diputados." 

El Sr. presidente señaló para la dis-
cusion de este asunto el dia 13 del 
corriente mes. 

Se nombró á los Sres. Llergo y R a ­
mírez para visitar al Sr. O-Horañ, que 
se halla enfermo. 

Se levantó la sesión. No nsistieroit 
los Sres. O-Horan, y Regules, por 
enfermos; y con Ucencia el Sr. Quin. 
tañar. 

D I S T R I T O F E D E R A L . 

B A N D O , 

El ciudadano Juan Maria Florez, al­
calde primero del Exmo, ayuntamien­
to de esta capital, y gobernador inte­
rino del distrito federal. 

Por la secretaría de hacienda se me 
ha comunicado el siguiente decreto. 

„El Exmo. Sr. presidente interino 
de los Estados-Unidos Mexicanos se 
ba servido dirigirme el decreto que si­
gue. 

„E1 presidente interino de los Esta­
dos-Unidos Mexicanos, á los habitan­
tes de la república, sabed: Que el con­
greso general ha decretado lo siguieirte. 

Primero, „Se doblará el' correo se . 
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mancíi una hijuela que haciendo dos 
viages somanarios, conduzca ú Irapua­
to la correspondencia que de aquella 
villa, valle do vSaníiago y pueblos que 
CslíLíl ;en < esa, división so dirija á l a 
capital del estado y ticrradeátrn. -— 
Guadalupe Victoria, senador presiden-
te,—;Jpsé. Cirilo Gómez y Anaya, di-
piitado- presidente. — Manuel Mii-anda,¡ 
sonador secretario.—Lic. Luis Gonzá­
lez Movellán, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publi-
, quo-, circule, y se le dé el debido cum-
, plimicntQ. Palacio del gobierno federal 
,en l\ íéxico á 11 de febrero de ' 1835, 
•—Miguel Barragán.—-A D i , José Ma-
riano Blasco.» . , , . . 
' .Trasládelo, á V. S. para los efectos 

, .correspondientes. i 

• Y ' para que llegue á noticia do to 
doSr ¡nándo se publique por bando en 
esta capital y en ¡a comprensión del 
distrito, fijándose en los parages acos­
tumbrados, y: •circulándose á" quiíínes 
toque cuidiir de su observancia. Dado 
en México á 14 de febrero de 183.5. 
—Juan Maria Florea.—Lic. José Frati-
cisco de Alcántara, secretario. 

El ciudadano Juan Maria Florez &c. 
Por la secretaría de relaciones so 

me ha dirigido el siguiente decreto, 
„El Exmo. Sr. presidente interino 

de los Esíados-L'nidos Mexicanos &c.! 
•„E1 presidente interino de los Esta­

dos-Unidos Mexicanos &c. 
„Sé deroga el decreto de 12 de fn. 

brero de 1834, que previene se so lom| 

|nice el aniversario de la muerte del 
general Guerrero.—José Ignacio de 
Anzorenai diputado presidente.—Gua-
dalnpe Victoria, presidente del sena­
do.—José María Guerra, diputado se-
cretario.—Manuel Miranda, senador se-

jcretario." 

Por tanto, mando &c. Palacio del 
gobierno federal en México á 12 de 
'febrero de 1835.—Miguel Barragán.— 
A D . José Maria Gutiérrez Estrada." 

Y lo comunico á V. S. para su in­
teligencia y fines correspondientes. 

Dios y libertad. México 12 de f e ­
brero de 1835.—Gutiérrez Estrada.-^ 
Sr. gobernador del distrito federal." 

Y para que llegue á noticia de to­
dos, mando «SÍC. Dado en México 4 
14 de febrero de 1S35.—Juan Maria 

^Florez.—Lic. José Francisco de Alean' 
tara, secretario. 

TESORERÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN. 

SECCIÓN D E C C E N T A G E N E R A L . 

Noticia^ de los contratos que lia celebrado el supremo gobierno 
y han tenido cumpUirúento en esta oficina, en la quincena cor­
rida de 1 á 1.5 del corriente, á virtud de la cirrxdar de 18 de 
tiopieinbre ültitno, y que se publica en cunipU?niento del art, 

II de la misma circular. 

Por orden, de 14 de enero, D, 
Juan Nepomuceno Pereda. 1 

i 
En reales 15.662 5 7j 
En órdenes de la proporción 

de 45 por 100 12.814 7 3 
Como dinero, en documentos ^ 

de préstamos hechos á la i 
actual adminis trac ión. . . . . 6.000 O Oi¡ 

En órdenes de totalidad 4.909 O 8j 
Como numerario, en créditos 4 

de préstamo 5.802 5 4, 
En órdenes de t o t a l i d a d , . 4.747 5 I J 

49 .936 7 11 

Por orden de 30 de id., D. 
Yiclor Mazzieu. 

En r e a l e s . , . . . . . , 1.149 
En certificados del préstamo 

forzoso, de 832 619 

5 4 S 

O 8 ) 
1 .768 6 O 

Por óxdea de 31 de enero, D. 
Juan Manuel Lasquclty. 

En reales 14.867 5 3 i 
Como tal, en certificados del 

préstamo del Sr, Echever-
ria 10.140 7 6 

En órdenes y certificados del 
" préstamo de 832 20.305 4 O 

Por el 15 por 100 que ha de 
exhibir el interesado 4.530 0 3 

Por orden de 6 de febrero, los 
Sres. Morphy y Marsan. 

En reales 4.300 O O 
Cómo dinero, en certificados 

del préstamo dol Sr. Eche. 
verría 8 0 0 , 0 O 

En órdpnes de 55 por 1 0 0 . . . 7.700 \O O 
'^pr el 15 por 100 que ha de 

exhibir el iaieresado 1 .200.0 O 

i -49.844 l O 

14 .000 O O 

Por orden del misino dia, los a 
mismos Sres. 

En reales 2.500 O 
Como tal, en certificados del 

préstamo del Sr. Echever­
ría 200 O O 

En órdenes de las admisibles 
á 55 por 1 0 0 . . . . 3.300 O O 

Por orden de 0 de febrero, D. 
Francisco Rivera. 

En reales 4.500 O O") 
Como tal, en certificados de 

p r é . s t a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 5O0 O 0^ •, 

6 . 0 0 0 O 

En efectivo, que ha de exh i -
bir en Veracruz 1.500 Ó 

500 O «: 

O 

4^9.500 0 O-

5 0 . 8 4 7 3 T 

Por orden de idí, los Sres. 
Morphy y Marsan. 

En reales. 4 .275 O Oj 
En órdeiius de las admisibles 

á 65 por 1 0 0 . . 5,225 O OJ 

Por orden de 6 de febrero, D. 
Juan Manuel Lasquetty. 

En reales 20.000 O O 
Como tal, en certificados del 

pré.stamo del Sr. Echever­
ría . . . 10.000 o o 

En órdenes y certificados del 
préstamo de 8 3 2 . . . . . . . . 20.847 3 7 , 

Por éirden de id., los Sres. 
Morphy y Marsan. 

En reales 2.636 2 l l " 
En órdenes de las admisibles 

á 55 por 100 4.925 O 0.^ 8 .954 4 4 
Por el 15 por 100 que ha do ' 

exhibir, el interesado 1.343 1 5 , 

Por orden de 10 de id., D. 
Juan N. Arce. 

En reales 4.642 6 10 
En certificados del préstamo 

forzoso de 832 2.500 O O 
7 . 1 4 2 6 10 

S u m a . . . . . . . . . 204.494 5 8 

j Seueral de la federación. México febrero 14 
de lü4o.—Sinion Andonargui José Gavantes. : 
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PARTE NO OFICIAL. 

••• ••• • I N T E E I O R , 

SANTA A N N A DE TAMAXTLIPAS ENERO 26 

DE 1835. 

Con este número se completa el tercéi^ 
V o l u m e n d e este periódico, y al dar nuesi 
trus s i n c e r a s gracias á los pocos susí 
c - i t o r e s que tan generosamente haa 
sostenido nuestra empresa, nos vemos 
obligados á informarles con un sin-3 
" e r o p e s a r , que desde el dia 1 d^ 
febrero en adelante, la Gaceta de Ta-
B i a u l i p a s solo se publicará dos ve­
ces por semana, en lugar de las tres 
que salía; pero tan luego que leciba-
mos los impresos diversos que hemos 
encargado á Norte América, aumen­
taremos e l t a m a ñ o d e nuestro periódico. 

Cuanao establecimos la Gaceta de 
Tanqñco, estuvimos animados con la 
esperanza de que la cooperación y per­
severancia siempre nos prometerían un 
buen resultado; pero tres años de una 
triste experiencia han probado lo <̂ on-
trario. Hemos tocado cuantos resortes 
h a n estado á nuestro alcance para ha­
cer que el corlo papel que publicamos 
fuese digno de una protección gene 
ral, y la única recompensa que he­
mos obtenido ha sido el aumento .jle 
dificultades pecuniarias. 

El ramo editorial de la Gaceta por 
algún tiempo ha sido descuidado, por 
las causas que acabamos de mencio 
nar; pero por el arreglo que ahora he. 
mos hecho, los gastos de la impren­
ta se han reducido de tal manera,qu' 
proporcionan á su dueño dentro de 
poco tiempo medios con que procurar 
para tan importante ramo, el talento y 
celo que no puede dejar de dar á la 
Gaceta un aumento de interés tal, qu-
nuestros lectores ganarán en vez de 
perder, en la variación que vamos á 
introducir. 

Dicha Gaceta se imprimirá con ca­
racteres mas reducidos y mejores qut 
anteriormente, y se prestará una aten­
ción mas asidua, tanto á su correc­
ción como á los intereses mercanti­
les y anuncios de entradas y Bal idaí: 

de buques. 
Esperamos, pues, que este nuevo ar­

reglo no hará retirar el patrocinio df 
nuestros suscritores. La fuerza de lai-, 
circunstancias que hemos podido con-
trarestar, n o s han impelido á adoptar es­
t a medida, y dejamos que un público 
ilustrado y generoso decida si la Ga­
ceta de Tamaulipas vivirá y florecerá. 
6 si inclinará su cabeza y dejará dt 
existir. 

La persona que n o esté contenta con 
este arreglo, tendrá la bondad de avi­
sárnoslo en la oficina de esta impren. 
t a antes ó el dia 1 d e l mes de febre. 
ro próximo venidero. Eu caso de 
no hacerlo así, se le considerará es-
tasr conforme con la arriba dicha va 
riacion, y se le pasará su recibo cor 
respondiente como hasta ahora.—EE. 
de la Gaceta,. 

V A R I E D A D E S . 

CONTRA-VENENO D E L CARDENIILO. 

El USO de los calderillos y cazue­
las de cobre no estañado, es dema-
siado común en las cocinas para que 
10 sucedan frecuentemente envenena­
mientos, mas ó menos graves por el 
cardenillo, principalmente cuando se 
dejan enfriar los alimentos en esta cla­
se de utensilios. Si una persona se ha­
llare envenenada por esta causa, el re­
medio mas seguro y casi siempre efi­
caz, es que tome sin demora ninguna 
muchos vasos de agua, en cada uno 
de los cuales se haya disuelto bien 
una clara de huevo. Para que esta di­
solución sea perfecta, se bate cada chi­
ra de huevo en un plato hasta que se re­
duzca á pura espuma: luego se echa 
en el vaso de agua, se revuelve de 
nuevo la mezcla, y se dá al enfermo. 
Cuando so han quitado casi enteramen­
te los cólicos, se toman bebidas y la­
vativas emolientes, preparadas con l í -
laza, malva &c. {Cop.) 

MÉXICO 17 PE FEBRERO. 

Es admirable el cua;lro de paz 
que presenta hoy nuestra república, 
comparado con el de agitaciones y 
lesastres que oscurecían nuestra at-
nósfera política en los años ante 
•¡ores: los males consiguientes á una 
guerra fratricida, existen para escar-
niento de sus autores, porque la pa-
alizacion de los ramos productivos 

y la ruina de las familias y de los 
capitales, pasando estos tal vez á ma­

nos de los mas osados y" perversoSj 
causan un trastorno inevitable en esr 
'ta, clase de calamidades publicas, siij 
otro fruto que el escarmiento. Así 
se ha verificado con la sublevación 
de un oficial subalterno en la co.s-i 
ta grande del Sur, con pretexto de. 
pedir la expulsión de unos ingleses 
que iban á p o n e r á aquellos pueblos 
en la benéfica carrera de la indusr^ 
tria. La sublevación ha terminado sin 
tefusion de sangre, dice el gobierna 
en su circidar del U) de febrero, que 
insertamos en el Diario del 14. „El 
gobierno se complace, dico el minis­
terio de relaciones, eti que el buen, 
espíritu de los puebl(')s baste por s\ 
50 0 para reprimir u n o s pronuncia-^^ 
mientos que, por justos que pudie-. 
ran ,ser, causan siempre infinitos mar 
les á la nación por la mtinera e n 
que se hacen." Sobrada y muy du­
ra experiencia tenemos de esta v e r ­
dad; pero esos males tan ciesastro-r 
sos en un sistema democrático, eri 
íjue las autoridades no bajan del tro­
no de Júpiter, sino que su ser con­
siste en las convenciones humanas 
de la libertad, n u n c ^ podrán preca­
verse si no se deja franco el im­
perio dé la razón que nos conduce 
á. la concordia, y no se cierra pa­
ira siempre el templo del ominoso 
jjano. 
i' „El congre.10 se ocupará cvarifo ar^ 
tes, continúa el mismo Sr. ministro, 
en ai~reglar el derecho de petición, 
que debe tener un pueblo Ubre, para 
que las medidas que sean útiles ó ne­
cesarias, y que exija la verdadera vo­
luntad nacional, se adopten sin sacu­
dimientos peligrosos.'" ¡Sentimiento^ 
sublimes que van á preparar la úni­
ca felicidad de esta nación tan mag­
nánima, como perseguida }mr sus pro­
pios hijos! Esa medida del ministe­
rio asegurará el triunfo tranquilo y 
dichoso de la razón, madre de la 
hbcrtad, sobre las armas y la fuer­
za física de las masas enfurecidas, 
que tan pronto sostienen la libertad 
como la tiranía. 

A tres géneros de revoluciones es ­
tán expuestos los pueblos grandes 
de una sociedad numerosa, cómpites., 
ta de intereses heterogéneos: la pri­
mera se dirige á mudar de Señores: 
la segunda á variar la forma de go ­
bierno; y la tercera á " trastornar las 
ideas. La nuestra ha participado d e 
unos y otros caracteres. Las revolu­
ciones en que solo se trata de la per­
sona que ha de tiranizar una nación 
son muy frecuentes en los gob ier ­
nos despóticos, porque la violencia 
y la perfidia son los principales agen­
tes de las conjuraciones. Er pueblo 
expectador estúpido ó instrumento 
ciego de esas mudanzas, ni aun mi­
ra como posible el valerse del po-
ier que se le permite ejercitar mo-
aientáneamente para conse^juir g u ü . 

. ESTADO D E VERACRUZ." 

Joaquín Muñoz y Muñoz, goberna. 
dor interino del estado de Veracruz, 
,á sus habitantes, sabed; Qué el estado 
libre y soberano de Veracruz ha de-^ 
ere tado lo siguiente. 

Núm. 97. „El estado libre y sobe-
rano de Veracruz, reunido en congre­
so, decreta: 

1. No se proveerá empleo alguno 
vacante ó do los que en lo sucesivo 
vacaren en el estado, ni en propiedad 
ni interinamente, hasta que la legisla­
tura torne en consideración el estado 
de las rentas. 

2 . Siempre que vacare algún desti­
no que sea de necesidad proveer, se 
consultará á la legislatura con una e x ­
posición de los motivos que hacen in­
dispensable su provisión. 

E l gobernador del estado dispondrá 
se publique, circule y observe. E n Ja-
lapa, á 8 do enero do 1 8 3 5 . — V i c t o ­
riano Sánchez, diputado presidente 
.fosé Maria do los Ríos, senador pre­
sidente.—Francisco de .Borja Garay, 
diputado secretario . — José Antonio 
iMartinez, senador secretario." 

Publíquese, circúlese, y comuniqúese 
á quienes corresponda, para su exacta 
observancia. 
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Ijertad: abate un Ídolo, y en el mis­
mo instante se prosterna ante otro 
Ídolo semejante. Esas revoluciones 
no mejoran en nada la suerte de los 
íueblos; antes se aumentan los ma-
es de la esclavitud, aguzan las pa­

siones feroces, y no sirven mas que 
de episodios á la sangrienta trage­
dia de la tiranía de uno solo ó de 
muchos: he aquí el peligro mas cruel. 

Las revoluciones que mudan la for-
rtia de gobierno, como la nuestra del 
año de 24, aunque siempre necesi­
tan de la fuerza, son muy saluda­
bles á los pueblos, si la opinión pú­
blica las dirige, y la instrucción y las 
costumbi-es la afirman. No hablamos 
ahora de las revoluciones en que pe-

como en 

Insertamos á continuación el si­
guiente artículo de la Gaceta de 
Nuevo León, como relativo al asun­
to de que nos hemos ocupado otras 
veces. 

M O N T E E E Y 29 D E ENERO D E 1835. 

Por casualidad ha llegado á nues­
tras manos un impreso publicado en 
México, con el título de El pueblo 
mexicano proclama á Sania Anna por 

, ... , , .11 q u e pt> ]jy„j.gjjjp ¿ictador: v podemos asegu-
rece la ld,ertad, como en Roma ba-|^.¿ ^¡^ ^^^^^ ¿; » ^ 
JO de César y en Greca bajo los| insensatos que se 
re>-es Macedomos. Estas no son ver-¡H , H i ' componen esa fac-
daderas revoluciones; son ruuias pro-,̂ J^ ;̂ ^„ el dia se conoce con el 
ducjdas por la decrepitud de hs ^^^^"^^ samculotes yorkinos, de 
pueblos. gÜQg i^yy pocos serán los que á la 

La revolución que se versa sobre simple lectura de una producción de 
]a mudanza de las ideas, es cierta- la clase de que nos ocupa, no ha-
mcnte la que hoy ocupa á todas las 
naciones que han vivido en el error 
que introdujeron los enemigos de la 
humanidad, bajo el velo de la igno 
rancia de los tiempos bárbaros en 
que solo dominaba el mas fuerte. 
Entonces el mas débil no tenía mas 
recurso que la astucia, para defender­
se, y aun triunfar de su adversario: 
se erigía en oráculo, y amenazaba 
con el rayo de Júpiter, que hace es­
tremecer á los gigantes. Pero la ac­
ción de las luces es mas lenta y mas 
segura: no es la clava de Hércules 
ni el rayo de Júpiter: no obra vio­
lentamente, sino persuadiendo. La fi-
losoíia no necesita de la fuerza ar­
mada, sino de libertad. Si la razón, 
aun entre las cadenas que la han opri­
mido en los últimos siglos, ha ob­
tenido tantos triunfos contra la igno­
rancia y la tiranía, ¿qué hiciera sí es­
tuviera libre.!' Las revoluciones de 
Europa no se han completado toda­
vía: la España gira en las agitacio­
nes de la fuerza de intereses encon­
trados, que se disputan la opresión 
de unos pueblos que buscan su fe­
licidad en esos mismos choques, y no 
hacen mas que perderla: la nuestra 
puede malograrse ó volver atrás; pe­
ro la revolución lenta de las luces, 
aquella acción pausada ó inherente 
que va minando los cimientos del 
grande edificio de la barbarie y la su­
perstición, no dejará de conseguir su 
efecto. Entonces no será necesario em­
plear la fuerza por dar la libertad á las 
naciones; el hombre dejará de ser fe-̂  
roz y sanguinario. ¡Quiera el cielo vea­
mos cumplidos los votos de nuestro li­
bertador, para que se fije ese térmi­
no propuesto por su ministerio en las 
cámaras de la unión, y los pueblos 
expongan francamente su voluntad 

la disolución que aihenazaba' próxi­
mamente á la sociedad por los des­
acuerdos é • imprudencias que á su 
sombra cometía el feroz sansculotis-
mo, trató de quitar el gobierno de 
sus manos, secundando el clamor na­
cional, el furor todo de esta inmoral 
facción, se ha convertido contra él, 
afectando desconocer los esfuerzos 
que contra ella hizo la nación en ma­
sa; empero el general Santa Anna, 
convencido de los deberes que ha 
contraído para con la nación, que ha 
confiado en él su suerte y su re­
poso, seguirá tranquilo el paso de 
marcha que ha adoptado para la feli­
cidad pública, despreciando con mag­
nanimidad las ala:>anzas y los ultra-
'jes de una facción, que hollando siem> 
pre los respetos de la ley, no ha go'* 
bemado sino para su jiropio exclu-, 
sivo bien: non ego ventóme plebis su-
\ffragia venor: tal deberá ser' la res-^ 
puesta que con Horacio dé á las in-^ 
vectivas del sansculotismo.—EE,.,,..t 

yan lamentado el extravío á que con­
dujo á su miserable autor una pa­
sión que no ha sabido, ó ho ha que­
rido dominar por el honor siquiera 
de su patria, en cuyas aras deben 
sacrificarse cualesquiera resentimien­
tos, y por el respeto que se debe al 
público, ante quien se escribe. No 
campea en ese escrito otra cosa que 
un encono profundo contra la per­
sona del presidente; y su estructura 
bastante desordenada, no es mas que 
una congerie de hechos é ímpuiacío-
nes, que como de la vida privada 
de la persona ofendida, no puede atri­
buírsele con propiedad otro nombre 

ue el de una alevosía cometida des­
de el parapeto de la imprenta. Los 
paises extrangeros, que han tenido 
siempre fija su atención sobre las 
Américas, y principalmente sobre 
México, que es una de sus mejores 
partes^ ¿qué juicio formarán de nues­
tra república, cuando vean retratado 
tan feamente en ese impreso á su 
primer magistrado, al hombre des­
tinado por los pueblos mismos á pre­
sidir sus destinos? O el autor mien­
te, dirán, inijielido de la furia de la 
venganza, ó tan inicuos y prostituí-
dos como el presidente, son los que 
han puesto en sus manos el gobier­
no de aquel desgraciado país. De 
todos modos, esta clase de produc­
ciones no producen en el exterior 
otro efecto que el convencimiento de 
nuestro idiotismo, y de nuestra inep­
titud para manejarnos como corres­
ponde á una república independiente 
y fundada en bases verdaderamente 
liberales. Pero no hace un año que 
para los autores de estas y seme­
jantes filípicas, el general Santa Anna 
era el Pontífice mexicano, el Napo­
león, el Lucio Quíncio Cíncinato del 

para h confección de las leyes! ElJAnáhuac; y desde que" asustado por 

Proposiciones Iwchas en la cámara de[ 
diputados los dias 16 y 17 de /ebre-y 

ro de 835. i 
Primera. „Se deroga la ley dóf 

16 de mayo de 831, llamada de Ma- i 
ñero. á 

Segunda. En consecuencia, los 
asuntos no tendrán mas trámites é: 
instancias que las establecidas poff 
las leyes anteriores á aquellas. Febre-' 
ro 16 de 83b:'~Gonzalez Movellán. ' 

„Se deroga la ley de 12 de octu-' 
bre de 833, que mandó extinguir el 
colegio mayor de Santos. Febrero 17; 
de 8'¿5."—Arrillaga. 4 

AVISOS. 

NUEV.4. OBRA. 

# ^ E expende en casa del C. C. Sé-
bring, calle de Capuchinas núm. 

15, y en la hbrería de Ilipólito Seguin, 
portal de Mercaderes núm. 4, al pre­
cio de 4 rs., la titulada: Las palabras 
de un creyente en 1833, por el abate 
de la Mennais. 

Esta obra, que ha parecido el mes de 
junio último, y cuyo mérito ha obli­
gado á los sabios á traducirla en todas 
las lenguas, acaba de aparecer en espa.' 
ñol; y con el objeto de propagarla y 
hacerla mas cómoda á toda clase dé 
personas, so ha hecho una nueva edi­
ción en esta capital. 

Para ensalzarla como ella se mere-' 
ce, basta decir, que en el espació do 
cuatro meses se han vendido en Fran­
cia 100.000 ejemplares, y que en el 
momento se está haciendo la sexta iui-
presión. 

IMPRENTA DEL ÁGUILA.' 

DIRIGIDA POR JOSE X,IMBNp, , 

calle de Médíñas núm. 6. i 

mayor y mas precioso triunfo, qu^ 
formará su apoteosis, será siempre* 
el que nos conduzca al templo d^ 
la razón y de la concordia. 
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